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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 4300/18

*H102325587121*
H102325587121

JUICIO: "SEGURA LUIS SEBASTIAN s/ QUIEBRA DECLARADA". EXPTE. N° 4300/18

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: HERRERA, ANA MARIA - 18/06/2025 22:09

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

1. Por contestada la vista por Sindicatura. A conocimiento del interesado.

2. Atento a lo requerido por Sindicatura y haciendo efectivo el apercibimiento dispuesto mediante
proveído de fecha 01/04/2025, procédase al SECUESTRO de la motocicleta marca Motomel,
Modelo 045-B110, motor 152 FMH*14ª39186*, dominio 198KVV, con la correspondiente
documentación, de propiedad del fallido Luis Sebastián Segura en el domicilio de calle Emilio
Castelar N° 2678 - San Miguel de Tucumán. A sus efectos, líbrese mandamiento al Sr. Oficial de
Justicia, facultándose el allanamiento de domicilio, autorizando el auxilio de la fuerza pública
conforme lo dispuesto en Resolución de Presidencia N° 46/13. Asimismo hágase constar que
Oficiales de Justicia deberá comunicar la medida a la Síndico CPN Ana María Herrera M.P. 2101,
Tel: 3816435751 a quien también se designa como depositaria Judicial de los bienes secuestrados,
con todas las responsabilidades de ley. CC FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA - JUEZ
CIVIL Y COMERCIAL COMUN DE LA I NOM.
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Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


